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INFORME SECRETARIAL. Villayicencio, 13de marzo de 2017. Al Despacho el.
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvaseproveer ..

JUZGADO CUARTO DE FA~/LlA
Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En vista de la solicitud que antecede, previo a resolver, debe la
apoderada aportar la solicitud coadyuvada por los demás apoderados
dentro del presente juicio de sucesión. Se concede el término de cinco (5)
días para elfo.
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La presente providencia se notificó

por ESTADONo. 1q del

. 2 Lj MAR 2017

LEIDYYUU~REZ
Secretaria


